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ESCRITURA NUMERO 450 .- AÑO MIL NOVECIENTOS 

DE LA COMPAÑIA OCHENTA Y OCHO ,- CONSTITUCION 

e 
CUATORIANA 

s/. 

República 

   

    

  

DENOMINADA CORPORACION DE PESCA, 

ECUAOCEANICA S.A..- CAP 

En la ciudad de Guayaquil, del Ecuador, 

el día de veinticuatro de mayo de mil 

má boctor HUGO 

del 

hoy 

novecientos ochenta Y ocbo., ante 

Undécimo 
— 

AMIR GUERRERO GALLARDO, Notario Titular 

Cantón Guayaquil, comparecen__ por una parce, “Ldartos 

PERALTA SILVA CAMPUZANO, casado, ejecutivo , (() ROLANDO 

¿JCARLOS  BASTIDAS 

Uhunen 

RODRIGUEZ 

QUINTO, soltero, empleado ; 

QUINTO, soltero, empleado RODRIGUEZ 

BUENO, soltero, ejecutivo, [ops 

soltero, profesión e Jecut ii 

BUENO , 

vVO.- Todos por sus 

de comparecientes son 

_ecuatoriagas 

derechos.» Los mayores propios 

edad, de nacionalidad domiciliados y 

residentes en esta ciudad de GuayaguiA, hábiles y capaces 

para contratar, a quienes por sus cédulas de identidad, 

los identifico, de lo que doy fe.- Ta cuantía es 

Bien ¡instruídos que fueron en el Indeterminada.- objeto y 

resultado de ésta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para que 

   

   
    

      

  

les autorice la escritura, me presentan la 

es r siguiente: SEÑOR 

Escrituras Públicas 

cargo, de constitución de 

compañía anónima * s suscritos accionistas 

al tenor las declaraciones y
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estipulaciones Siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Celebran el contrato de constitución de “sociedad 

anónima Y suscriben este instrumento público en 

calidad de accionistas fundadores, : los 

intervinientes “señores Carlos Ava Campuzano, por 

de estado civil casado Rolando sus propios derechos, 

Peralta — Quinto, 005/ ms propios derechos, “de - estado 
y 

civil solteros Carlos Bastida Quinto, ”? por . sus 

propios derechos, de estado civil soLÉrO; Rubén 

Rodr íguez Bueno, por sus propios erectos: de 

estado civil soltero, y José Rodriguéz Bueno , por 

sus propios derechos, de estado civil soltero . 

Todos ecuatorianos, con domicilio y residencia en 

Ta etiudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, don capacidad jurídica para 

crlebrar toda clase de actos y contratos.” SEGUNDA: 

DECLARACION. > Todos los “intervinientes declaramos 

Libre y espontáneamente, que es nuestra | voluntad) 
nr rn 

ennstituir como en efecto constituimos una compañía 

Anónima, uniendo nuestros capitales para participar en 

los beneficios que reporte la actividad de la * compañía.- 

TERCERA: ESTATUTOS,- Los accionistas “”* fundadores 

declaramos que la compañía que constituímos mediante este 

instrumento, se regirá por los siguientes Estatutos: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CORPORACION ECUATORTANA DE 

PESCA, ECUAOCEANICA S.A... ARTICULO PRIMERO: DE LA 

DFNOMINACION Y DOMICILTO.- Ta compañía se denominará 

  

CORPORACION ECUATORIANA DE. PESCA, ECUAOCEANICA - S.A., su
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nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio principal 

+ 
la ciudad de Guayaquily/ Provincia del Guayas, 

DS . 

Pa - , . 
Repúnlica dez Ecuador, pudiendo establecer Sucursales o 

Agencias en Cualquier lugar del País oO del extranjero, 

de acuerdo con lo que resuel la Junta General de 

accionistas. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SsoCciAL.- La 

Ñ e? 2 > . . - 
compañía tendrá como objeto social... dedicarse a la 

actividad vesquera, en las fases de cultivo, 

extracción, comercialización y embalaje de productos 

Ddioacuáticos de origen marícimo, fluvial, lacustre O 

bien de granjas o estanques piscícolas. Asimismo, 

la compañía podrá comprar, vender, arrendar, reparar 

O Dermurar embarcaciones pesqueras. En otra área de 

la compañía podrá procesar 

productos bioacuaticos, Y 

mercado nacional o en el 

lado, la compañía podrá 

iones pesqueras, vehículos, 

industrial e insumos 

industriales para su actividad económica. Asimismo, 

la compañía podrá importar, aparejos, repuestos Y 

. o. . , 
accesorios para dichas embarcaciones, vehiculos y 

A , 
maquinarias. Dentro del parámetro.” de los medios 

paía el cumplimiento objeto social, la 

men el E . A - compañia noura Cealicars a nonstrucclon de obras 
Y 

. . e . .. 

civiles Gue sean  “neces para la instalación O 
7 

expansión (Ge S1.S Finalmente, la compañía 

» ob , e. 9 

podra actuar DOY o en asociación con 

3



a 

¡ Otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 

2 C€xtranjeras, de derecho privado o de derecho 

3 público, y podrá realizar todo acto y celebrar 

4 todo contrato permitido por la Ley, que tenga 

5 relación con el DA social que persigue.- 

6 ARTICULO TERCERO. - DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

AO 7 social de la compañía (es de DOS MILLONES DE  SUCRES, 

8 dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 
« 

9 de valor de un mil sucres cada una, numeradas del cero - 

10 cero uno al dos mil, inclusive. os títulos de las 

  

li” paeciones serán firmados por el Presidente y por el Gerente 

  

12 e la compañía, y cada título puede comprender 

l3 una Oo varias acciones. a lo que se refiere a la " 

1% propiedad, conversión, pérdida Oo anulación. de los ” 

15 títulos de acciones, regirán las disposiciones que - ¿ 

16 rara esos efectos determina la Ley de Compañías.- 

1 ARTICULO CUARTO.- DEL PLAZO.-' El (plazo. de duración 

1 an la compañía es de cincuenta años, contados 

19 “desde la inscripción de este instrumento en el 

% Pegistro Mercantil del Cantón  Guayaquil.- ARTICULO 

21 CUINTO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

22 COUPAÑIA.- El Organo de Gobierno Ces la Junta 

23 Goneral de Accionistas, los Administradores son el , 

24 "residente, el Gerente y el subgerente AQÍ1! 

% > Aministrativo.= ARTICULO SEXTO: DEL ORGANO SUPREMO.- 

26 Junta General formada por los accionistas 

21 1ogalmeate convocados Y reunidos es el órgano 

28 + ¡remo de la  compañía.- ARTICULO SEPTIMO: DE LAS 

4
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JUNTAS GUMNERALES ORDINAPIAS Y EXTRAORDINARIAS DE 

ACCIONISTAS .- Las Tuantas Generales de Accionistas 
a 

Y ==. . « » * serán ordinarias Y extraordinarias y se reunirán en 

aa Car > A. | el domicilio principal de la compañía, 4” salvo la 

excepción admitida por la Ley. / La Junta General de 

brdias aria se reunirá obligatoriamente por lo menos 

Laa. vez caca año, dentro del primer trimestre 

posterior a la fecha de finalización del : ejercicio 

económico anun] de la «compañía, ¡para tratar de- los. 

competen DOY mandato de la Ley. p Y e D er
 

O í a : O 

A
 

0 

Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán 

cuando  fustea convocadas y en ellas como en las 

ordinarias, se tratarán de los asuntos puntualizados 

a la convocatoria. /Las Juntas Generales serán 

presididas Or el presidente de la compañía Y a 

talta de este por la persona que elijan los po 

concurrentes Y actuará de secretario el Gerente y 

ersona Que fuere designada en cada O > e £ Fa
 

v ps
 

rr
 

ñ pu
 SU
 

caso DO 103 asistentes a la Junta General.- 

ARTICULO COTAVO : DE LAS CONVOCATORIAS. A — JUNTA 

GENERA DE ACCIONISTAS.- La  Jugta General de 
e 

Accionistas, para sesiones ¡rdinarias, serán . 

conurcacaa por el Gerente ¿e la compañía, o por 

il Presideste, las extragrdi qué ias las convocará los 

mismos funcionarios en Aidlquier época, a iniciativa 

propla o E solicitud de los accionistas aue 

representen por 10 menos "el veinticinco por ciento 

Gel canival social, a £1d de tratar sobre los 

J
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accionistas y las no liberadas en proporción a su 

a valor pagado. votos en blanco y las 
La 

abstenciones se sumarán a la mayoría  numérica.- 

APTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA CONCUPRENCIA A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- A las Juntas 

Ceonerales concurrirán los accionistas personalmente O 

Por medio de representante acreditado mediante carta 

«lirigida al presidente O al Gerentor” de la compañía, 

«onferidas especialmente, a no ser que se haya 

torgado poder general. nía Junta General de Accionistas 

ostará presidida por elo: presidente de la compañía, 

“1. Gerente actuará de senretario. “los administradores y 

comisarios de la compañía no pueden representar a 

los accionistas.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS 

ATRIBUCIONES «DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Aparte de las atribuciones que le señala 

« “presamente la ley y de la plenitud de poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los 

o ocios sociales corresponde privativamente a la 

funta General de accionistas el conocimiento y 

ro solución de los siguientes puntos: TT Nombrar 

1) Presidente, al Cerente y al Subgerente 

Wiministrativo de la compañía, así como Su 

«omisario principal y uno suplente; nr conocer 

nmalmente las cuentas, balances y los informes que 

sentaren - el presidente, el Gerente, y el 

misari y dictar las resoluciones correspondientes; 

Aclarar las dudas que se susciten en relación 
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Y EXTRAORDINARIAS DE 

de Generales 
A A 

Accionistas 

y reunirán 

compañía, Y Galvo | 

raordinarias se en 

la 
2 

le la 

la Ley. / La Junta General 

ligatoriamente por lo menos 

dentro del primer trimestre 

finalización del ejercicio 
> 

compañía, para tratar de- los. 

DOY mandato de la 4 

extraordinarias se 

en ellas como en Y 

de los asuntos puntualizados 

Juntas Generales serán 

la a compañía y 

persona que elijan los 

de «secretario el Gerente Y 

ve fuere designada en cada 

la Junta General.- 

CONVOCATORIAS: A _ _ JUNTA 

yo 

Jugta 

A 
rdinarias, 

ea 

de” la 

La General de 

serán | 

compañía, O por 4 o 

las convocará los 
e 4 

funcionalios en aálquier época, a iniciativa 

por 

accionistas los aue 

veinticinco por ciento 

de tratar sobre los 

anat



3 

5 

10 

1] 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

IT 

asuntos especificados en su pedimento que de no 

ser atendido dentro de quince días contados desde 

la presentación de la solicitud escrita, dará 

derecho al o los accionistas peticionarios, a 

recurrir a la superigrendencia de compañías, solicitando 

dicha convocatoria. yE£n caso de urgencia el comisario 

puede convocar a junta general. Las convocatorias a 

Junta General se las hará por medio de uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
“y 

de la compañía, (con ocho) días de anticipación por 

Jo menos el fijado para la reunión y señalando 

lugarí díay hora y objer»S” de la reunión y, además, 

personalmente por escrito y con los mismos 

requisitos exigidos en estos estatutos para la 

convocatoria por la prensa, no obstante lo dicho, 

la Junta General de Accionista se entenderá 

convocada y quedará válidamente  constituída, dl 

cualquier tiempo y lugar del Ecuador, Siempre Que 

“sa encuentren presentes todo el capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la junta, sin perjuicio del derecho que tiene 

cualquiera de los accionistas asistentes a oponerse 

a la discusión de los asuntos sobre Y cuales no 

CN 
se considere suficientemente informado. El (Acta de 

la Junta Universal de Accionistas, debe ser 

suscrita por todos los asistentes. Los comisarios 

. . . . 

principales y suplentes serán A e 

individualmente convocados sin que su inasistencia 
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cauce la ¡postergación de la Junta. si la Junta 

General de Accionistas no pudiere reunirse por 

falta de Cuorumn en primera convocatoria, esto es, 

por lo menos la mitad dei capital pagado, se 

procederá a ca segunda convocatoria, la que no 

podrá — demorarse más de treinta días de la fecha. 

Íijede para la rrimera reunión, no pudiendo modificarse 

en la segunda convosstonta Y el o los objetos 

puntualizados en la primera. ” Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria es nula salvo 

las excepciones legales, particularmente las que se 

refieren E la “suspensión , remosión y enjuiciamiento 

de AN Y revocación de nombramiento de 

   

     

  

comisarios.- PRTICULO NOVENO: DEL — .QUORUM_.._DE___LA 

IUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- El Quorum * que se 

requiere para Cue la Junta General de Accionistas 

pueda instalarse en primera convocatoria es la 

representación de por lo menos el cincuenta por 

ciento del cefpital pagado de la compañía, las 

Juatas gqeserales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas 

ovresentes, sea Cual fuere la repres tación del 

cavital social pagado, debiendo vertirse este 

particular ea la convocatoria. ¿ARÉICULO DECIMO: DEL 

DERECHO A VOTO UN LA UN'TA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, - Cada una de acciones en que se 

divide el capital social, está liberada, dará 

Cderecno a LA voto juatas generales de 

7
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accionistas y las no -Íiberadas en proporción a su 

valor pagado. us votos en blanco y las 

2 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

APTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA CONCURRENCIA A LA 

'JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- A las Juntas 

Cenerales concurrirán los accionistas personalmente O 

Por medio de representante acreditado mediante carta 

¡lirigida al presidente O al Gereato” de la compañía, 

«“onferidas especialmente, a no ser que se haya 

“u“orgado poder general. ía Junta General de Accionistas 

estará presidida por el o: presidente . de la compañía, 

cj Gerente actuará de secretario, Los administradores y 

comisarios de la compañía no. pueden representar a 

los accionistas.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS 

ATRIBUCIONES «DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Aparte de las atribuciones que le señala 

« “presamente la ley y de la plenitud de poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los 

aogocios sociales corresponde privativamente a la 

funta General de accionistas el conocimiento y 

rrsolución de los siguientes puntos: a TÍ Nombrar 

21] Presidente, al Gerente Y al Subgerente 

viministrativo de la compañía, así como su 

«omisario principal Y uno suplente; nr conocer 

moalmente las cuentas, balances y los informes Que 

sentaren y el presidente, el Gerente, y el 

misari y dictar las resoluciones correspondientes; 

Aclarar las dudas que se susciten en relación 
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1 con las disposiciones estatutarias y aplicar 

2 resoluciones cbligatorias para aquellos asuntos Le (no 
y y 

3 : . 
estuvieren previstos en los estatutos; a) resolver 

á4 : . . : 
acerca de la fusión, transformación, disolución Y 

Bol... . 
licuidación de la compañía Y nombrar uno 0 más 

a 6 , . » . A, 

2 Liquidedores, slempre en número impar; e)” Todos los 

7 l l 
. - demás asuatos que le estuvieren sometidos por 

A E 8 , 
Secorarod. Y discosición estatutaria o legal .- ARTICULO DECIMO 
so 419 

AA 9: a : 
ciemcuador —. TEPCRRO: DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES: DE 

,á 
Y. ACCITOMISTAS.- De cada sesión úe juata General de 

o os o: 
PL” Accionistas se redactará ca ., acta ; en idioma 

: / 

casteiiano, las actas se llevarán en hojas móviles, 

13 
escritas a máquina en el anverso y reverso, 

14 e 
cebidamente fciiadas. tostarán suscritas por el 

15 
Presidente Y el Gerente de la compañía. En caso de 

16 
. Juata Universal, el acta será a todos 

f y - 

Po 47 
: lcz asistentes bajo sanción de nulidad. ARTICULO 
0d 

»N LE IIA 
o DECIMO CUANDO: DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

- A 
. 79 - 

y DE LA COMPAÑIA.- a) La administración y 
? 20 

representación legal, juádicial y extrajudicial de la 

21 o, o LO 
compañia, estará a cargo del Presidente y del 

y $22 , A 
f Gerente, cuieaes actuarán individualmente en el 

: 5 es a 

Y ejercicio Ge sus finciohñes.> ARTICULO DECIMO 
7 , y | 24 A 
E . 4 

t QUINTO: De LA ECECCIOÓN DEL” PRESIDENTE, DEL GERENTE 

23 A : 

Yo DÍ. SEUSBCGIIENE: ADMINISTRAPÁVO DE: LA COMPANIA. - El 
an z 
Lo : 

Presidenta, el Gepénte | Y: el Subgerente 
cr e : 

aáminisevaitivo de la compañía serég elegidos por la 
yo : 

U 

Junta General de accionistas para un período de
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cinco añog, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Para ejercer estas funciones no se requiere ser 

accionista de la compañía.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DF LAS ATRIBUCIONES Y DE ES DEL  PRESIDENTE.- Son 

atribuciones del Presidafíte: Primero.- Representar a 

la compañía Legal, Judicial Y Extrajudicialmente, 

sin limitación alguna .- Segundo.- Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de 

accionistas y suscribir las actas de dichas 

sesiones conjuntamente con el Gerente o quien 

actúe de secretario Tercero.- Cuidar que sean 

cumplidas las resoluciones de la Junta General de 
e 

Accionistas Y vigilar la buena marcha de la 

compañías Cuarto.-/ Encargarse de todo lo que se 

refiere a administración interna, publicidad y 

relaciones públicas de la compañía; Y, + Quinto.- 

Ejerqef las demás atribuciones que le confiere la 

ley Y los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DE LAS - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
- 

orense.) Primero.-" Representar a la compañía legal, 

sudicial y  extrajudicialmente sin limitación alguna; 

Seguado.- Administrar los negocios de la compañía; 

Torcero.- Elaborar cada año un informe relativo a 

la marcha y situación de la compañía y al 

resultado de sus funciones y presentarlo a la 

Tunta General ordinaria / adjuntando el balance y 

las cuentas anexas; Énarto.- Velar por la huena 

marcha de la sociedad; Quinto.- Ejercer las demás 

10 
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atribuciones Gue le confiere la ley Y los 

presentes estatutos. A, ARTICULO DECIMO OCTAVO .- DE 

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO.- Bl ejercicio de este cargo no 

comporta la representación legal, judicial Y 

exutrajudicia de la compañía y sus deberes Y 

atribuciones son las siguientes: Primero.- Velar por 

la  puena marcha de la sociedad; Segundo.- Ésbrogas” 
7 

al  presidenie o al Gerente en los casos de falta, 

ausencia o cualauier otro impedimento transitorio de 

éstos en el ejercicio de sus funciones.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DE LAS SUBROGACION AL PRESIDENTE, AL 

GERENTE Y A SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE . LA 

COMPAÑIA. - En los casos Je falta, ausencia o 

cualouler otro impedimento definitivo en el 

ejercicio de “sus funciones, se convocará 

inmediatamente a la Junta General de accionistas 

para ue proceda a  _la designación de la persona 

cue ha de reemplazarlo, en cada caso.- ARTICULO +: 

VIGCESIMO: BE LA FISCALIZACION DE LA COMPAÑIA.- La 
e 

       
   

         

    

  

Junta General de accionista elegirá cada, año un 

comisario principal para que examine la marcha. 

pos - me » 
económicas Ge la compañía e informe ella a la 

Junta General, ¿ll mismo tienpo Junta General de 

e A 
Accionistas deberá nombrar Comisario suplente, 

A 
» - o. A , , 

cuien ceberá ACTUar por impedimento del 

5 

titular.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMARO: DEL FONDO DE 
Nu L 

RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑIA. - De las utilidades 

11
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separará 

ciento, que 

reserva 

alcance por 

capital 

reintegrado 
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podrá ade 

especial 
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reserva 

REPARTO DE 

se deberá 

ciento para 

proporción 

un 

será 

lo 

el 
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ausas. 

más 

áa 

portentaje 

social. 

de cada 

porcentaje 

legal de la 

menos el 

En la 

fondo . de 

tonstituído 

8 

La Junta 

acordar 

estableciendo el 

.P 

u formación 

ARTICULO 

UTILIDADES.-  D 

asignar por 

ser 

al 

distribuído 

valor paga 

destinado 

an mn: 

ejercicio 

no 

a 

menor 

compañía, 

cincuenta 

misma 

reserva 

formar 

hasta 

por 

forma 

económico se 

de diez por 

el fondo de 

legal, si 

resultare 

General 

la 

que este 

ciento del 

deberá ser 

este 

disminuído por 

de - -Acci 

formación de 

porcentaje 

, e 

e 

los 

en 

do 

1] mismo 

correspondiente 

VIGESIMO 

los 

me 

tre 

de 

resolución unánime en contrario de 

de  '"Accionistas.- 

PISOLUCION 

las causas 

an antes 

ARTICULO 

ANTICIPADA DE 

legales, la 

del 

estos estatutos. 

cn que 

dlesignará 

se 

la O 

beneficios 

nos 

1 

s 

VIGESIMO 

LA 

un 

OS 

us 

la 

T 

onistas 

reserva 

de beneficios 

que se d educirá 

al fondo de 

SEGUNDO: 

acrionist 

acciones, 

Junta 

ERCERO: 

COMPAÑIA.-  Apar 

compañía 

vencimiento 

La misma 

resuelva 

ses 

la 

del 

, 
10n 

pl 

po 

azo 

de 

drá dis 

contempl 

Junta 

disolución anti 

las personas 

“cOmO liquidadores, sie 

sañalándose las facultades 

mpre 

que se 

que 

en 

les 

deberán 

, 

número 

otorgue 

DEL 

aoaros// 

cincuenta por 

as en 

salvo 

General 

DE LA 

te de 

olverse 

ado en 

General 

cipada, 

actuar 

impar, 

para 
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25 

26 

27 

28 

CN 00 0sS a 

el cumplimiento de sus funciones.- CUARTA: 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Los SUSCRIPCION contratantes, 

Compacto 

declaran 

esto es, los accionistas de la compañía 

DE ECUAOCEANICA S.A., FCUATORIANA PESCA, 

que las dos mil acciones ordinarias y 

en que se divide el capital social, han sido 

£ . » ». . 

integramente suscritas por los intervinlentes, en 

siguiente forma: Los señores Rolando Peralta Quinto; 

Carlos Bastidas Quinto; Rubén -- Rodríguez Bueno; 

José Rodríguez Bueno, han suscrito cada uno de 

ellos una acción. equivalente a un mil sucres cada 

acción; y el señor Carlos Silva Campuzano ha 

acciones suscrito un mil novecientas noventa y seis 

equivalente a un millón novenrientos noventa y is 
a 

QUINTA: Los mil sucres.- PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

accionistas fundadores de la compañía CORPORACION 

DE declaran ECUATORIANA PESCA, ECUAOCEANICA S.A., 
AA 

> 

“veinticinco por ciento, 

suscritas, 

haber pagado el del valor 

de cada una de las aceiones del modo 

continuación” se indica: señores 
£ 

en que a Loy” 

Peralta Quinto Rolando Car 198 

Rubén Rodríguez  Ruenn _ y Jos  Rodrígtez Bueno, han 

cantidad 
OS 

pagado en numerario cada 00 A Nelz la 

señor doscientos de ociacuenta SuCcres. y    
   

  

Silva Campuzano ha pagado en nurnderario la 

noventa 4 

capital 

cuatrocientos mil Sucres. de nu.eye 

consecuencia, el pagado de la compañía 

asciende a la suma de quinientos mil sucres. La 

13 

nominativas 

A 

Pastidas Quinto, ' 

la - 

Y rs 
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1 

| 

> 

; 1 diferencia del capital suscrito Y no pagado» será r 

> 2 pagado en la caja de la compañía dentro de un 

y 3 plazo no mayor de dos años __a_ contarse desde la” 

l % fecha de inscripción de a escritura constitutiva 

Ñ 5 de la compañía en el registro mercantil del 

M $ Cantón - Guayaquil.- Autorice usted señor Notario, 

E Te esté instrumento con las formalidades de Ley, : 

| 8 agregando los documentos habilitantes que sean 

] Y necesarios para su plena validez y deje constancia o 

| 10 de que . los” intervinientes ALtorizamos al Abogado 

Prtavio Johnny Roca De Castro, para que realice 

12 todas las gestiones que sean necesarias hasta su 

13 cabal perfeccionamiento.- Firma del. Abogado. 

Ñ o.tavio Johañy Roca de Castro. Gistro aímero dos” 

6 mi1 trescientos cuarenta sicte,- HASTA AQUI_LA 

ii MTNUTA,- Los  otorgantes en la respectiva calidad : 

1 quo intervienen, apruenban y ratifican. el contenido 

Ñ de la minita inserta, la mis que junto con los 

1 Jocimentos habilitantes, icitan saañ nlavados a 

» oscritura pública, que _Surtan los efectos 

a lrgales del o Quedan agregados ) a mí 
A 

2 protocolo los Certificados de Integración de 

23 Capital Y de Wo Adeidar Fisco de 

29 “unida uno de los socios, mismos que se 

po 2 insertarán en todos lo testimonios que 

ze To ésta se diere Leída que les fue 

ns 2 integramente en todos los testimonios que de 

o 28 fsta se dieren. Leída que les fue Íntegramente en 

pel 
14 , p3s |
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mí l alta a voz por 

2 aprueban, la 

3 
infrascrito Notario, 

tual doy fe, por ello 

VAT E. Ñ 

od 
dal Quinto 

y suspersión.:' 
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NOTARIO llo 9 
¡ayaquil - Ecuador. C.T.No.: 052276 
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0 Ñ a 2 es 2 - AN C.V. No. ? 

11 
497-258 

12 Hp 

£) C. ode 

13 

14 

Carlos Bastidas Quinto 

C.T.No.: 0909327348 
15 | 

C,T.No.,: 361570 X 

16 
C.V.No.: 

17 

043-235 

18 
y 

LS 

L Lo e Y CÓOo : o 

20 4 í 
José Rodríguez. Bugno 

21 
eS 

C.I.No.: 1304343468. 
22 

C.T.No.: 

23 
C.V.No,: 

24 

361567 

323-152 
C o 

Dr. Huge-Amir Gy 

25 

ratifican, 

C.I.No.: 091229617-5/ ) 

yy 

los 

en 

la 

    

  

afi 

00 04 

otorgantes, éstos la 

irman y firman conmigo el 

unidad de acto de todo lo 

autorizo.- Bñnen ado: lacustre 

    

Carlos f$ilva Campuzano 

C.I.No.l: 09043245869, 1 / 
A po 

C.T.No:z 050432 - 

C.V.No.: 425-944 

  

C.1.No.: 0907573166 

C.T.No. : 347860 

C.V.No. 2 323-155 
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Teléfonos: 523877 - 526447 P.O. Box 11100-11101 

aa NA .] q 
¡y Progreso 

Guayaquil, 

  

Certifiícamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA+ECUAOCEANICA S.A. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 4 VALOR DEPOSITADO 

SR, CARLOS SILVA CAMPUZANO $,499.000,00 
SR. ROLANDO PERALTA QUINTO. 250,00 
SR .CARLOS BASTIDAS QUINTO. 25000. e 
SR. RUBEN RODRIGUEZ BUENO 250,00. *7 

o OS Es 

En consecuencia, el total de la aportación es de 500.000,00 

(QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES). 

constituida la Compañía a los Admi- 

ésta, después que la 

la antes mencionada 

entrega a 

suma que será devuelta una vez 

nistradores que hubieren sido designados por 

Superintendencia de Compañías nos comunique que 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

"FIRMA is JRIZADA      

Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaqui 
CAR-004 

ii-Ecuador 

   



REPUBLICA Di: 

    

   

  

   

  

| A | CERTIFICAP. ADEUDAR |. “EAUÚRA? í) 
Sr AL ii: + ? DE 

. NY -- 'AUDACIONES y - 

+ MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Genera! de Rentas 

No 77934 

  

Ferma 08 0R — 599.000x2 9]. 88 

  

mo 1 
Ya 

[ 3 Yo DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

mer 
o . ON DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

| (A 1 "NOMBRE O RAZON SOCIAL ? "NACIONALIDAD 
- o 7 4 

| 8, SIMON  RUDEUN RODRIGI"Z  BUFNO 
| ba 

po sees CEDULAS No 

| | 
| 0907573166 347860 ' 
| tdentidadoRUC Tributaria L Militar P Votación 

| 
| 

GUAYAS, GQUID 
a a o o mi 

  

| Provincia Ciudad Calía No 

| E , | MOTIVO DE LA SOLICITUD 

mo 5 Viaje [) : Licitación o Concurso O? [] 

b a E JN 

| IS Mombramiento [] OTROS o 

Ne ; Especifique - MS 

| r 7 
¡ins o mm] 

po S o + . - a MS 
po ' Y, f E Al de , 

o es Tos B GIL 20 ds 
' 

| Fuma del sobecitaote : Luuar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodro los valores Exiyibles y bajo su responsabilidad 

O 
, CERTIFICA — Que, revisados log archivos de Titulos dé credito pendientes de cobro en esta 

o Sefatura, el solicitante no conste; comio deudor al Fi8co, sn esta Provmneca 
E E 1 

00 ¡Y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. ho 
v4 A » : 

    

      

po Cf), |, . SIN BORRONES Q UNMENDADURAS |. Y. 
s ed . TR Ñ dos ? ; na ed > bi a ca 

A 6) A 
| A A E a : a pe pra a 

A ii i ; E 
Secretario . - ¡ Jefe de Recaudaciones h Gabtera 

BC, 
Lon >. e o rama 

e ¿ - 4 
Tiempo de entrego 8 horas 

ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

HOMBRE: 

    

PUTA. — Colabore con lo oficina, no insista el despacho de su solicitud ontes de 8 horas, es el hempo necesario para poder 
revisor nuestros archivos 

No 779234



REPUBLICA Dil ECUADOR 
CERTIFICADO DE, NO ADEUDAR JEFATURA 

AL FISCO DE 

  

RECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 77938 

Dirección General de Rentas    
Formo 08 0R — 590.000 x2 a]. 987 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
    NOMBRE OQ RAZON SOCIAL     

CARLOS ALFONSO BASTIDAS QUIN 

      CEDULAS No 

  

      

    

   

          

  

      

0909327348 __' , 361570 
; : p HentidadoRUC Vributaria L Militar P Votación O 

» Pa s 

41 Ñl Is DOMIC!LO DEL SOLICITANTE 
Boa 8 AÑ 

6 ada 

2 GUAYANUIL a cc 

TA Crudad 

la l y MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of [) 

" Nompramiento [] OTROS 2 oo cacon e a . 

  

a Firma del soticitante . L ugar y Fecha de presentación 1 ; 
€ » , nds o] 

) LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE - 

    

Previo mforme del Jefe de Cartera, custodro los valorez Engibles y bazo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Tutulos di chetiito. pendientes de cobro en esta 
y pr Jefatura, el soltertante no consta como deudor al Fisco en esta Provmow 

  

gos 

Vo ESTE. CERTIFICADO £S VALIDO POR bUINCE DIAS 

¡ A ( SIN BOREONESO E ENMENDADURAS o » SELLO 
Dele % ), fe en ÁS to ts . ' oa o 1 Ma DE 

> DN LA OFICINA    
Tiempo de entrego 8 horas 

'¡LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD r 

M¡OMBRE: 

  

ROTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisa: nuestros archivos 

No 779283 

  

rar mr



  
    

¡ALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

TUDRMABRE: 

UA, 

“EPUBLICA DELECUALOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 7,936 

Dirección General de Rentas 

  

  

rs O A A o E o Ae 0 e. E A tard Pl 7 , 

CERTIFICARO: - 110 ADEUDAR JEFATURA 

A O) DE 
RECAUDACIONES 

    
Forma 08 OR — 500.000 x 2 ej. 887 

  

01] ' DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

4 y 
Y NOMBRE O RAZON SOCIAL o - NAC!'ONALIDAD 

Í 
REN. ROLANDO PMFRALTA QUIE ECUAT, 

'* CEDULAS No 
Aa Sur É 

52276 Í Lo091229617-5 052 
e identidado RUC Tributaria L Militar P Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYA ¿UD 

: PBroyincia : Cruudad 

8N | motivo DE LA SOLICITUD 

no. Viaje [] " Licitación o Concurso O? [] 

ñ 

Í Nombramiento [] OTROS . ra 

> _Espectfidue 

2. | | > ? ( ll < ba 

  

po d de %. ] : GQIIA “20 la yo de 19s 8 
i AA AA A e 

Í Firma del soticitante Lugar y Fecha de presentación 
f 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, enstodro los valores Exrgibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archwos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincra 

  

  

   

      sk ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
' SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

s 

-. SELLO 
Co DE 
LA OFICINA 

“ na 

     
pra Nr    

.     
os    É, La 

Po y Secretari, dojo de haecuudagio A ¡ , ' SE] Do . , " be 

  

    

Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para pode: 
revisar nuestros archivos 

No 77936
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REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
CERTIFICADO DE y NO ADEUDAR JEFATURA 

An ! 

AL FISCO DE 

RECAUDACIONES .    
MINISTERIO DE FINANZAS 

“Y "CREDITO PUBLICO No 77935 
Dirección General de Rentas 

  

Forma 08 DR — 500.000 x2 0). 88) 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE o 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

JOSE BOANERGE RODRIGUWZ  BUTNO 
CEDULAS No 

1304343468 , ' , 361567 

        

  

A Identidad o RUC Tributaria L Militar P Votación S 
: io 
n yo g yr DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

co css 

D ds de eS 9 EN - 
9 UN | y 

A GUAYAS GUAYA OIMNL 
o A Ab AA 

a Provincia Ciudad Calle No 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [) Licitación o Concurso O? [] 

Nombramiento [] OTROS 1 co ran no remar Ln auna - 

Firma del solicitante 

  

Y LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE _, 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodro los valores Exrgibles y dago su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titulos de credito. pendientes. de cobro en esta 

Jefatura, el solertante mo consta como deugór a Fisco e en esta Provmera 

A 

    

Y ) ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ' '“ 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS Ñ 

Do meo poa et, e 
s , one jor a | .. Pbro “0 a aros 07, e o o | a A 

  
A . 

. AS 

del de Recaudamariéd o Ubrlora 

  

A am O arma rms 

Tiempo de entrego 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE; 

  

¿JQTA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necesoro para poder 
revisar nuestros archivos 

No 77035 ,



  

“IPUBLICA Dio f 
CERTIFICADO ' * ADEUDAR |, FATURA 

<a | AL Flor DE 

  

| NoE y. 

| ¡E | - CAUDACIONES 

0012 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 77932 
| Dirección General de Rentas 

  

    
Forma 09 DR — 590.009 28]. 887 

OS DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

4 

na 4 l l. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
| 1 e y o 

o Ñ EN ARLOS SILVA CAMPOZANO—" ecuatoriana 
Y . CEDULAS No e 

A A 

| 1, 09043215869 "050432 
i mo Identidado RUC Tributaria L Militar P Votación 

Hd DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Ta a di , 
Cs 

 Gquil__ 
+ 7 : - Provincia Ciudad 

  

t MOTIVO DE LA SOLICITUD 
ca op 
Lo | Viaje [) Licitación o Concurso Of [] 

.. ! 

A 
; 7 E Poo ¡ 1 Nombramiento [] OTROS . a ÓN 
, Ml 
! A ( : Especifique 

| i > 

“0 

La ¿137 
gro, Gquil__* 20. _MáyoO deis a Al z 

e Firma del solicitante Luvar y Fgafía de presentación 

Zd 8 - 7 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodro los valores Exagibles y 50 su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consto como qeytor al Fisco en esta Provmow 

    

   

      

SN A 

1 ” 2 NS 
et ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 
pos 2 SIN, BORRONES O ENMENDADURAS 

, > o, id : , 

LA OFICINA    

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

DAME — 
HS TA. — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para pode 

revisar nuestros archivos 

No 77932



do 

ep 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIFRO ESTA 

TERCERA - COPIA SB ÁNA FTRMADA Y RUBRICADS POR MI      
        

    

EN GUAYAQUIL, A S —VEINTICTNCO DIAS DEL MES DE MAY”    

  

DE MYL NOVECIENTOS OCHENTA Y NCH”. 

RAZON.- Tomé nota al márgen de esta Constitución, de la 

Resolución N2 88=2=1-1-02151 de la Superintendencia de 

  

Compañías, de Ffeeha 15 de Junio de 1.988, por la que 

aprobó dicha constitución.- Guayaquil, 16 de Junio de 

1.988.- 

    

Certifico que con fecha de hoy; y, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 88 = 2 - 1-1 - 02151 , 

dictada el 15 de Junio de 1.988, por la Intendente de Compañías Encargada, lue 

inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el contrato de *CONSTI_ 

TUCION de la compañía denominada " CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANI 

CA S. A. "y de fojas 13.648 a 13.669 , námero 1.350 del Registro Mercantil, Li_ 

bro de Industriales y anotada bajo el número 9.916 del Repertorio.» Guayaquil, 

7 : 
diez y siete de Junio de míl novecientos ochenta y Och0.- El Registrador Mer = 

Cantil.- AAA 
a 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Regisuador VMercantil del Cant 
   

 



A 
A 

00 13 
tifiíicos:s Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial N02 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diez 

y siete de Junio de mil novecientos ochenta y Och0.- El Registrador Mey - 

cantil.- Enmendado : 1.975.» Vale. 

  

Certifico:Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Cámara de Industrias de Guayaquil, de la compañía " CORPO_ 

RACION ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANICA So A. ".” Guayaquil, diez y siete 

de Junio de mil novecientos pr El Registrador Mercantil. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

5C -DA :5G- yy NI 498 E 00 23 

Guayaquil. Y 3 JUN. 1988 | 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra <oncluíde el trámite 
legal de la €onstitución. de la Sompañía. CORPORACION. ECUATORIANA 

DE PESCA, ECUAOCEANICA S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

LY 
Ab. Miguel Martínez Dávalas 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE comas 
OFICINA DE GUAYAQUIL p 

em/.


